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LA PROTOCOLIZACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA CONSTRUCCION O MEJORA ANTE 
NOTARIO PÚBLICO NO LEGALIZA UNA CONSTRUCCION SIN LICENCIA. 

DECRETO 1203 DE 2017 

(Julio 12) 

Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 1077 de 2015 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio y se 
reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el estudio, 

trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública 
que desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras 

disposiciones 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

En ejercicio de las facultades que le confieren el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, el artículo 99 de la Ley 388 de 1997, los 
artículos 15, 18 y 19 de la Ley 400 de 1997, modificados por la Ley 1796 

de 2016 y la Ley 810 de 2003, y, 

CONSIDERANDO: 

ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.6 Obligaciones del titular de la licencia.  
 
2. Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de 
urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar 
y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías 
locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las 
especificaciones que la autoridad competente expida. 
  
3. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos 
cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
  
4. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y 
elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del 
Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, 
para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes 
de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con 
el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia 
de licenciamiento ambiental. 
  
5. Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización 
de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los 
términos que establece el artículo 2.2.6.1.4.1 del presente decreto. 
 
 6. Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los 
términos que señala el Título I del Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismo Resistente (NSR) 10. 
 

 

PUBLICACIÓN DE LOS CURADORES 
URBANOS DE IBAGUÉ 

 7. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador 

estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los 
planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y 
aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico 
independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la 
bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 
  
8. Designar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que 
remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, et que 
asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 
  
9. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas 
edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el 
Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico 
Independiente siguiendo lo previsto en el Título I del Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. 

  
La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el 
Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones 
correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía 
y Convivencia, Ley 1801 de 2016 0 la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. 
  
10. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica 
independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente 
que se expidan durante el desarrollo de la obra, así como el certificado 
técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control 
urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad 
encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público 
conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el 
fiduciario ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, 
se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el 
responsable de esta obligación. 
 
Continúa… 

 

 

CONTENIDO: Nos permitimos comunicar la Citación de solicitud de licencias 
radicadas en la Curaduría Urbana No. 1  73001-1-18-0141, 73001-1-18-0189, 
73001-1-18-0347, 73001-1-18-0349, 73001-1-18-0399, 73001-1-18-0402, 73001-1-
18-0403, 73001-1-18-0406, 73001-1-18-0410. 
Se incluye la Citación de solicitud de licencias radicadas en la Curaduría 
Urbana No. 2  73-001-2-18-0219, 73-001-2-18-0397, 73-001-2-18-0486,73-001-2-18-
0495 
 
 
 
 

 

 
 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45540
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62512#2.2.6.1.4.1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661
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SOLICITUD DE LICENCIA  SOLICITUD DE LICENCIA  

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano 
No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE,  del predio 
vecino KR 4 64 A 16 JORDAN 1 ETAPA por el correo certificado por la 
causal  (NO EXISTE NUMERO).  
 
Radicación No. 73001-1-18-0189 
Fecha: 11-Abr-2018 
Tipo de licencia solicitada: Modificación de licencia de construcción 
(vigente). 
Solicitante: AGUIAR DE ALVAREZ MARIA ORFILIA 
Dirección del Predio: KR 4 64 A 06 JORDAN ETP 1 (ACTUAL), KR 4 
64 A 02 JORDAN ET 1 (ACTUAL), CL 64 A 3 A 36 JORDAN ET 1 
(ACTUAL) URB. JORDAN 1 ETAPA 
Uso de la solicitud: Vivienda. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano 
No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE,  del predio 
vecino CARRETERA ARMENIA LOTE 1 RICAURTE  por el correo 
certificado por la causal  (DIRECCION ERRADA). El PROPIETARIO, 
POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE,  del predio vecino CL 20 16 
SUR 111  por el correo certificado por la causal  (NO EXISTE 
NUMERO). 
 
Radicación No. 73001-1-18-0141 
Fecha: 20-Mar-2018 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en la modalidad 
de obra Nueva. 
Solicitante: EL POMAR CONSTRUCCIONES S.A.S 
Dirección del Predio: CL 20 14 S 195 (ACTUAL) URB. RICAURTE 
Uso de la solicitud: Comercio y/o servicios. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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SOLICITUD DE LICENCIA  SOLICITUD DE LICENCIA  

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano 
No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE,  del predio 
vecino CL 109 49 53 SUR por el correo certificado por la causal  (NO 
EXISTE NUMERO).   
 
Radicación No. 73001-1-18-0349 
Fecha: 05-Jul-2018 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de urbanismo en la modalidad de 
desarrollo 
Solicitante: SAN LUIS INGENIERIA S.A.S 
Dirección del Predio: KR 20 S 109 48 (ACTUAL) URB. APARCO 
Uso de la solicitud: Vivienda. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano 
No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE, del predio 
CL 113 S 1 70 SUR Devuelta por el correo certificado por la causal  
(DIRECCION ERRADA).  

 
Radicación No. 73001-1-18-0347 
Fecha: 04-Jul-2018 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en la modalidad 
de Obra Nueva. 
Solicitante: OSCAR HERNAN LOZANO HOYOS 
Dirección del Predio: KR 51 S 112 132 LT 2 A (ACTUAL) URB. 
APARCO 
Uso de la solicitud: Vivienda. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano 
No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE,  del predio 
vecino SMZ 9 CASA 6 MZ 6 LAS AMERICAS por el correo certificado 
por la causal  (REHUSADO).  
 
Radicación No. 73001-1-18-0402 
Fecha: 30-Jul-2018 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en la modalidad 
de demolición total - obra Nueva. 
Solicitante: GARCIA VEGA DARCY 
Dirección del Predio: SMZ 9 CS 7 MZ 6 LAS AMERICAS (ACTUAL) 
URB. LAS AMERICAS 
Uso de la solicitud: Vivienda. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano 
No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE,  del predio 
vecino KR 4 S 119 A 60 por el correo certificado por la causal  
(DIRECCION ERRADA). El PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR 
O RESIDENTE,  del predio vecino KR 44 A SUR 119 A 57 por el correo 
certificado por la causal  (DIRECCION ERRADA). 
 
Radicación No. 73001-1-18-0399 
Fecha: 27-Jul-2018 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en la modalidad 
de demolición total - obra Nueva. 
Solicitante: GUTIERREZ BONILLA CECILIA, SANCHEZ BARRETO 
RUBEN 
Dirección del Predio: KR 4 S 119 A 61 VILLA MARINA (ACTUAL) 
URB. VILLA MARINA 
Uso de la solicitud: Vivienda. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
 

SOLICITUD DE LICENCIA  SOLICITUD DE LICENCIA  
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano 
No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE,  del predio 
vecino CL 37 12 18 JOSE MARIA CORDOBA por el correo certificado 
por la causal  (REHUSADO). El PROPIETARIO, POSEEDOR, 
TENEDOR O RESIDENTE,  del predio vecino KR 12 36 15 JOSE 
MARIA CORDOBA por el correo certificado por la causal  (NO EXISTE 
NUMERO). 
 
Radicación No. 73001-1-18-0406 
Fecha: 01-Ago-2018 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en la modalidad 
de demolición total - obra Nueva. 
Solicitante: PARRA DE LOZANO RUBIELA 
Dirección del Predio: KR 12 36 07 JOSE MARIA CORDOBA 
(ACTUAL) URB. JOSE MARIA CORDOBA 
Uso de la solicitud: Vivienda. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano 
No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE,  del predio 
vecino CL 97 21 06 LA GAVIOTA por el correo certificado por la causal  
(NO EXISTE NUMERO). El PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR 
O RESIDENTE,  del predio vecino CL 97 21 26 LA GAVIOTA por el 
correo certificado por la causal  (NO EXISTE NUMERO). 
 
Radicación No. 73001-1-18-0403 
Fecha: 30-Jul-2018 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en la modalidad 
de demolición total - obra Nueva. 
Solicitante: OROZCO RAYO ELIZABETH 
Dirección del Predio: CL 97 21 16 C 97 14 82 LA GAVIOTA 
(ACTUAL) URB. LA GAVIOTA 
Uso de la solicitud: Vivienda. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 

De acuerdo con lo previsto en el Art. 65 de la Ley 9 de 1989, el Art. 
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y el Art. 37 de la Ley 
1437 de 2011, el Curador Urbano No. 2 de Ibagué, se permite citar a 
los vecinos colindantes del predio que se relacionan con la solicitud de 
Licencia descrita a continuación, para que puedan constituirse como 
parte dentro del trámite de la misma, por no haber sido posible la 
comunicación personal con los señores: PROPIETARIO, POSEEDOR 
O TENEDOR (Manzana F Casa 6 Urbanización Rosales De 
Tailandia) porque la comunicación fue devuelta por el correo certificado 
por la causal “REHUSADO”, vecinos colindantes de la obra. 

 
Radicación: No. 73-001-2-18-0219 
Fecha: 16 – Abril - 2018 
Tipo de licencia solicitada: Reconocimiento y Construcción – 
Reforzamiento Estructural  
Solicitante: MARIA STELLA ARANGO  
Dirección: Calle 116 No 15 Bis – 03 (Manzana F Lote 7) Urbanización 
Rosales De Tahilandia  
Descripción de la solicitud: Reconocimiento y Licencia de 
Construcción en la modalidad de Reforzamiento Estructural de vivienda 
bifamiliar en dos (2) pisos con cubierta en placa - terraza 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo desde 
la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la expedición del acto 
administrativo que resuelva la solicitud. 
 
Las objeciones y observaciones  deberán presentarse por escrito, a partir 
de la fecha y hasta antes de la expedición del acto administrativo que 
decida sobre la  solicitud,  acreditando la condición de tercero individual y 
directamente interesado, presentado las pruebas que pretenda hacer valer, 
las cuales deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad ó estructurales, referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta. 
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la solicitud 
(Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto Nacional 1077 de 2015). 
 
El referido proyecto se encuentra para consulta, si así lo desea, en la oficina 
del Curador Urbano No. 2, en la Calle 32 No. 5 A - 21 en horario de lunes a 
viernes de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
 
GREISMAN CIFUENTES SILVA 
Curador Urbano No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del  Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano 
No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO, POSEEDOR, TENEDOR O RESIDENTE,  del predio 
vecino MZ 74 CS 2 JORDAN ET 7 por el correo certificado por la 
causal  (REHUSADO).  
 
Radicación No. 73001-1-18-0410 
Fecha: 03-Ago-2018 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en la modalidad 
de obra Nueva. 
Solicitante: GONZALES CIFUENTES OLGA LUCIA 
Dirección del Predio: CL 66 9 04 JORDAN 7 ET (ACTUAL) URB. 
JORDAN 7 ETAPA 
Uso de la solicitud: Vivienda. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado 
y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2  Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 6 – 47 Barrio La Pola) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 

De acuerdo con lo previsto en el Art. 65 de la Ley 9 de 1989, el Art. 
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y el Art. 37 de la Ley 
1437 de 2011, el Curador Urbano No. 2 de Ibagué, se permite citar a 
los vecinos colindantes del predio que se relacionan con la solicitud de 
Licencia descrita a continuación, para que puedan constituirse como 
parte dentro del trámite de la misma, por no haber sido posible la 
comunicación personal con los señores: PROPIETARIO, POSEEDOR 
O TENEDOR (Manzana J Lote 7 Urbanización Tolima Grande) 
porque la comunicación fue devuelta por el correo certificado por la 
causal “CERRADO”, vecinos colindantes de la obra. 
 
Radicación: No. 73-001-2-18-0486 
Fecha: 30 Julio 2018 
Tipo de licencia solicitada: Construcción – Demolición y Obra Nueva 
Solicitante: SANDRA HERNANDEZ MONTAÑA – Apoderada – SONIA 
ESPERANZA ROJAS  
Dirección: Carrera 2 Bis No 105 – 44 / 46 / 48 (Manzana J Casa 8) 
Urbanización Tolima Grande 
Descripción de la solicitud: Construcción en la modalidad de 
Demolición y Obra Nueva de vivienda unifamiliar en dos (2) pisos con 
cubierta en placa  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo desde 
la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la expedición del acto 
administrativo que resuelva la solicitud. 
 
Las objeciones y observaciones  deberán presentarse por escrito, a partir 
de la fecha y hasta antes de la expedición del acto administrativo que 
decida sobre la  solicitud,  acreditando la condición de tercero individual y 
directamente interesado, presentado las pruebas que pretenda hacer valer, 
las cuales deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad ó estructurales, referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta. 
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la solicitud 
(Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto Nacional 1077 de 2015). 
 
El referido proyecto se encuentra para consulta, si así lo desea, en la oficina 
del Curador Urbano No. 2, en la Calle 32 No. 5 A - 21 en horario de lunes a 
viernes de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
 
GREISMAN CIFUENTES SILVA 
Curador Urbano No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 

De acuerdo con lo previsto en el Art. 65 de la Ley 9 de 1989, el Art. 
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y el Art. 37 de la Ley 
1437 de 2011, el Curador Urbano No. 2 de Ibagué, se permite citar a 
los vecinos colindantes del predio que se relacionan con la solicitud de 
Licencia descrita a continuación, para que puedan constituirse como 
parte dentro del trámite de la misma, por no haber sido posible la 
comunicación personal con los señores: CONSEJO DE 
ADMINISTRACION (Calle 86 No 4 D – 28 Sur Conjunto Campestre 
Montecristo) COPROPIETARIOS (Calle 86 No 4 D – 28 Sur Conjunto 
Campestre Montecristo) porque la comunicación fue devuelta por el 
correo certificado por la causal “NO EXISTE”, vecinos colindantes de la 
obra. 
 
Radicación: No. 73-001-2-18-0397 
Fecha: 25-Junio -2018 
Tipo de licencia solicitada: Construcción –Obra Nueva  
Solicitante: ARQUIMIDES GALAVIS MEZA 
Dirección: Calle 86 No 4 D – 28 Sur Lote 9  
Descripción de la solicitud: Licencia de Construcción en la modalidad 
de Obra Nueva para vivienda unifamiliar en tres (3) pisos más sótano y 
cubierta en teja  

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo desde 
la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la expedición del acto 
administrativo que resuelva la solicitud. 
 
Las objeciones y observaciones  deberán presentarse por escrito, a partir 
de la fecha y hasta antes de la expedición del acto administrativo que 
decida sobre la  solicitud,  acreditando la condición de tercero individual y 
directamente interesado, presentado las pruebas que pretenda hacer valer, 
las cuales deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad ó estructurales, referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta. 
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la solicitud 
(Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto Nacional 1077 de 2015). 
 
El referido proyecto se encuentra para consulta, si así lo desea, en la oficina 
del Curador Urbano No. 2, en la Calle 32 No. 5 A - 21 en horario de lunes a 
viernes de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
 
GREISMAN CIFUENTES SILVA 
Curador Urbano No. 2 de Ibagué 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 

De acuerdo con lo previsto en el Art. 65 de la Ley 9 de 1989, el Art. 
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y el Art. 37 de la Ley 
1437 de 2011, el Curador Urbano No. 2 de Ibagué, se permite citar a 
los vecinos colindantes del predio que se relacionan con la solicitud de 
Licencia descrita a continuación, para que puedan constituirse como 
parte dentro del trámite de la misma, por no haber sido posible la 
comunicación personal con los señores: PROPIETARIO, POSEEDOR 
O TENEDOR (Manzana 2 Lote 9 Etapa 3 Urbanización Praderas de 
Santa Rita) porque la comunicación fue devuelta por el correo 
certificado por la causal “CERRADO”, vecinos colindantes de la obra. 
 
Radicación: No. 73-001-2-18-0495 
Fecha: 01 - Agosto - 2018 
Tipo de licencia solicitada: Construcción – Nueva Obra  
Solicitante: VICTOR MANUEL ZULUAGA – JUVENAL LOPEZ 
UPEGUI  
Dirección: Manzana 2 Lote 22 Etapa 3 Urbanización Praderas De 
Santa Rita   
Descripción de la solicitud: Licencia de Construcción en la modalidad 
de Obra Nueva para vivienda bifamiliar en tres (3) pisos con cubierta en 
placa  

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo desde 
la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la expedición del acto 
administrativo que resuelva la solicitud. 
 
Las objeciones y observaciones  deberán presentarse por escrito, a partir 
de la fecha y hasta antes de la expedición del acto administrativo que 
decida sobre la  solicitud,  acreditando la condición de tercero individual y 
directamente interesado, presentado las pruebas que pretenda hacer valer, 
las cuales deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad ó estructurales, referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta. 
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la solicitud 
(Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto Nacional 1077 de 2015). 
 
El referido proyecto se encuentra para consulta, si así lo desea, en la oficina 
del Curador Urbano No. 2, en la Calle 32 No. 5 A - 21 en horario de lunes a 
viernes de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
 
GREISMAN CIFUENTES SILVA 
Curador Urbano No. 2 de Ibagué 
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